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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de Ayuntamiento de Nextlalpan, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el Estado de 
México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1626/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE AYUNTAMIENTO DE NEXTLALPAN, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2021 EN EL ESTADO DE MÉXICO.1 

24.1 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C2_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$ 7,830. 00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C3_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,856.09 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/125559/CGex202110-29-rp-10-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de los partidos políticos y la candidatura al cargo de Ayuntamiento de Nextlalpan, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2021, en el Estado de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1742/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA CANDIDATURA AL CARGO 
DE AYUNTAMIENTO DE NEXTLALPAN, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2021, EN EL ESTADO DE MÉXICO.1 

27.1 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_ME Fondo Reducción de 
ministración $5,011.20 SI ST-RAP-

89/2021 - - - - - - - - - - 

4_C2_ME Fondo Reducción de 
ministración $755.20 SI ST-RAP-

89/2021 - - - - - - - - - - 

4_C3_ME Fondo Reducción de 
ministración $10,694.25 SI ST-RAP-

89/2021 - - - - - - - - - - 

 
27.2 Partido Verde Ecologista de México. 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_ME Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 
 
27.3 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_ME Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

6_C3_ME Fondo Reducción de 
ministración $1,566.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126188/CGex202112-10-rp-7-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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27.4 Morena. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_ME_C1 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_ME Fondo Reducción de 
ministración $215.76 NO - - - - - - - - - - - 

7_C3_ME Fondo Reducción de 
ministración $107.88 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.5 Nueva Alianza Estado de México. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11_C3_ME Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

11_C1_ME Fondo Reducción de 
ministración $1,075.44 NO - - - - - - - - - - - 

11_C2_ME Fondo Reducción de 
ministración $1,549.26 NO - - - - - - - - - - - 

11_C4_ME Fondo Reducción de 
ministración $610.79 NO - - - - - - - - - - - 

11_C5_ME Fondo Reducción de 
ministración $7,129.50 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.6 Partido Encuentro Solidario 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C2_ME, 
8_C5_ME 
8_C6_ME 

Forma Multa $2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

8_C1_ME Fondo Reducción de 
ministración $537.72 NO - - - - - - - - - - - 

8_C3_ME Fondo Reducción de 
ministración $687.96 NO - - - - - - - - - - - 

8_C7_ME Fondo Reducción de 
ministración $209.73 NO - - - - - - - - - - - 
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27.7 Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_ME Fondo Reducción de 
ministración $5,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C2_ME Fondo Reducción de 
ministración $38,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C3_ME Fondo Reducción de 
ministración $375.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C4_ME Fondo Reducción de 
ministración $48,679.05 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.8 Fuerza por México 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C1_ME Fondo Reducción de 
ministración $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

10_C2_ME Fondo Reducción de 
ministración $6,763.02 NO - - - - - - - - - - - 

10_C3_ME Fondo Reducción de 
ministración $183.61 NO - - - - - - - - - - - 

10_C4_ME Fondo Reducción de 
ministración $7,129.50 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña al cargo de Presidencias de Comunidad, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1778/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA AL CARGO DE PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2021 EN EL ESTADO DE TLAXCALA.1 

27.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_TL Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

1_C2_TL Fondo Reducción de 
ministración $225.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C3_TL Fondo Reducción de 
ministración $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C4_TL Fondo Reducción de 
ministración $3,136.70 NO -           

 
27.2 Partido Revolucionario Institucional. 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_TL Fondo Reducción de 
ministración $4,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C2_TL Fondo Reducción de 
ministración $8,962.00 NO -           

2_C3_TL Fondo Reducción de 
ministración $97.50 NO -           

2_C4_TL Fondo Reducción de 
ministración $2,240.50 NO -           

2_C5_TL Fondo Reducción de 
ministración $448.10 NO -           

2_C6_TL Fondo Reducción de 
ministración $179.24 NO -           

 

 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126372/CGex202112-17-rp-11-3.pdf 
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27.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_TL Forma Multa $896.20  NO - - - - - - - - - - - 

3_C2_TL Fondo Reducción de 
ministración $22,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C3_TL Fondo Reducción de 
ministración $22,405.00 NO -           

3_C4_TL Fondo Reducción de 
ministración $448.10 NO -           

 
27.4 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_TL 
4_C2_TL 
4_C4_TL 
4_C5_TL 
4_C6_TL 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C3_TL. Fondo Reducción de 
ministración $4,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C7_TL Fondo Reducción de 
ministración $1,344.30 NO - - - - - - - - - - - 

4_C8_TL Fondo Reducción de 
ministración $1,792.40 NO -           

4_C9_TL Fondo Reducción de 
ministración $113.70 NO -           

 
27.5 Partido Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_TL Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

6_C2_TL Fondo Reducción de 
ministración $112.50 NO - - - - - - - - - - - 

6_C3_TL Fondo Reducción de 
ministración $268.86 NO - - - - - - - - - - - 
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27.6 Partido Morena 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_TL Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_TL Fondo Reducción de 
ministración $179.24 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.7 Nueva Alianza Tlaxcala 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C1_TL Fondo Reducción de 
ministración $1,434.98 NO - - - - - - - - - - - 

8.1_C2_TL Fondo Reducción de 
ministración $179.24 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.8 Partido Alianza Ciudadana 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C1_TL Fondo Reducción de 
ministración $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

8.2_C2_TL Fondo Reducción de 
ministración $89.62 NO - - - - - - - - - - - 

8.2_C4_TL Fondo Reducción de 
ministración $93.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 


